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PTO VII 

CON EL 

ONGRE~O- DE lA REPUBU(A DEL ECUADOR_ - - . 

DE 1902 

Tlp. ~e la Escuela ~e Artes 1 Oficlos.-Ouito.-m2. 
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PIO VIl 

CON EL 

Congre~o fie la Re¡Jú!Jlica (!el Ecuarlor (le 1 ~~~~ 

Si leyera el pueblo, ó si los encar
gados de dirigirlo rectamente á la 

· verdad, no le engañaran. con doctri
nas religiosas que fascinan su senti
miento cristiano y pervierten su ín
dole y su sencilla credulidad, nada 
tendríamos que hacer con los Prela
dos de una religión que'también es la 
nuestra, y que tanto más la amamos, 
cuanto menos la creemos responsable 
de la 'tirantez encarnizada con lá cual, 
de pocos siglos acá, han venido' sus· 
Ministros haciéndola oqiosa, por sus 
obras, Y.deficienté, por las sombras y 
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misterios de que la rodean, para que 
les veamos sólo á ellos, en medio de . 
las obscuridades de nuestra inteligen
cia, como á divinidades terrenas ex
extraordinariamente sabias, como á 
los únicos hombres con quienes con- · 
versa Dios, y les enseña todos los 
secretos de su fecunda actividad. 

Los que no llevamos sotana, no 
tenemos para qué meternos al Cie
lo y arrancarle verdad y persuasión; 
los que no tenemos rapada la cabe
za, carecemos del derecho de ilus
trarnos, y, mucho más, del de enseñar 
al que no sabe y discutir, honrada
mente, con esos mercaderes de Dios, á 
quienes Jesucristo no sólo los echaría 
hoy de su templo, sino que los ex
tingu.iría, por deber y reparación, bajo 
el peso de su cólera santa y justicie
ra. .Sí; los que no rodamos sobre el 
pavimento del altar, cargados de sa
crilegios y remordimientos, no tene
mos por qué hablar, ni para qué des
mentir las falsías religiosas con que 
suelen inquietarnos y turbar el espíri
tu ascético de nuestro pueblo cando
roso. 

Con todo, benévolo lector, dadrne 
del atrevido, del ignorante, del incré
dulo; pero seguidme en la lectura de 
los documentos que os traigo á con-
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tinuación, para que vos y yo pidamos· 
á nuestros sacerdotes, que se dignen, 
por caridad y conveniencia, sacarnos 
del aprieto; dilucidando y explicándo
nos 1as consecuencias que se derivan 
del proceder contradictorio entre l:a 
Silla Romana y nuestros clérigos de: 
Quito, en lo que concierne á la ejecu-
ción de la "Ley de Matrimonio Civil"',,. 
expedida por el Congreso de 1902~ 

"El matrimonio civil trae consrgo· 
el establecimiento legal de la irreli
gión; es el orig_en de constante gue-· 
rra contra la Iglesia, que guarda. 
el matrimonio católico como un de
pósito sagrado, contra el que no pue
de ceder ni conciliar; el matrimonio. 
civil ataca la conciencia de los ecua
torianos, y no pasa de ser un concu- · 
binato escandaloso; el matrimonio' 
civil es ur:a burla para los católicos,. 
y los habitúa á despreci~r lo santo;: 
el matrimonio civil corrompe las cos-
tumbres, y relaja los vínculos más sa
grados de subordinación y pudor; el 
matrimonio civil acaba con la esta
bilidad de las nupcias y con la uni
dad del matrimonio; él perturba ei 
orden de la familia; él destruye la ba
se del orden social; él debilita el prin
cipió de toda autoridad; él prescinde 
de D.iosy constriñe á obedecer lo in-
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justo, 1\0 por derecho sino por fuerza''. 
Esto y mucho más han .escrito Obis
pos y Canónigos, y repiten, á diario, 
clérigos y legos, como desafiando 
las iras de la justicia, el poder incon
trastable de la verdad, la memoria de 
los tiempos, la relación fidedigna de 
b propia historia de ellos. 

Si nuestra misión en la tierra nos 
. obliga sólo á creer, para encaminarnos 

á la verdad, ¿.cómo creerles á éstos, si 
estos otros, mayores en sabiduría, 
virtudes y deberes, han hablado, cn
:-;eñado y obrado de diversa manera 
de' aquella con la cual se nos quiere 
hundir en d despecho y la zozobra 
religiosa? 

¿El matrimonio civil es ·todo eso 
que dicen nuestros Prelados, sagaz 
como González Suárez, sencillo co
mo González Calisto y altivo co
mo Andrad'e? ¿Tienen derecho pa
ra ser creídos, porque su enseñanza, 
siendo noble, santa y verdadera, 
f!Uarda 1a esencia de las institucio
~es católicas, que nq pueden, que no 
deben sacrificarse ante la exigencia 
cismática de la monstruosa "Ley de 
l\iiatrimonio Civil"? Sí, que les cree
mos; sí que les creeremos, mientras la 
historia, la constancia de los hechos, 
1a Filosofía cristiana, no abran en 
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nuestro corazón una rendija por !zt· 
cual, como ahora, vayan al fondo der 
.almd atribulada por los fariseos, los. 
raudales de luz y de consuelo que 
emanan de la sabiduría y la santidad de 
Pon.tíficcs como Pío VII y otros, que 
hicieron siempre obra cristiana en el 
gobierno de la Iglesia. ¿Cómo creer
les hoy si tenemos á la vista docu
mentos como los que insertamos aquí? 

De las "Adiciones á la Historia 
Eclasiástica ó Siglos del Christianis
mo, escrita por el ./'~bate Ducreux. 
Que comprende los principales suce
sos acaecidos en la Iglesia en estos 
últimos tiempos, particularmente des
de donde lo dexaron sus traductores 
y continuadores en la primera edición, 
año ele I. 790, hasta el de r.8o6.
Madrid. Por la viuda ele Barco Ló-· 
pcz.-I .8o8"; de esta obra, digo; co-· 
pio lo siguiente: 

''C(I7LCordato. 

Su S;ntidad el sumo pontif'ice Pio Víl. (~')y 
el primer Cónsul de la república de Fran-

(~') Y en Pío VII se apoyan los Obispos Gonzi
lez Suúrez, Gonzúlez Calisto y .·\ndrade, para im
pugnar lit "Ley ele i\Jatrimonio Civil". Léase el si
guiente aparte del "Cuz,rto \Lmiflcsto'' de esos 
Prelados: 

"Esa ley es A:-iTICATÓLICA: ¿cómo no ha ele ser 
anticatólica la ley ele! matrinv,nio civil, CLJ.ando con-
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cia, nombraron por plenipotenciarios: S. 
S. al Emo. Sr. Hércules Consalvi, car
·denal de la S. I. R. diácono de santa' 
Agüeda ad suburram, su secretario de 
estado: al Illmo. J osef Spina, arzobispo 
de Corinto, prelado doméstico de S. S. 
y asistente en el sólio pontificio; y al P. 
Cárlos C<tselli, teólogo consultor de S. S. 
con plenos poderes en buena y debida 
forma: el primer Cónsul á los ciudada
nos J osef Bonapar1 e, consej·~ro d·e esta
do, Manuel Cretet, const"jero de estado, 
y Esteban Bernier, doctor en teohlgía, 
y cura de san Laud de Angers. dándo
les ];:¡s corn~spondientes plenipotencias, 
los quales despues del respectivo cange 
de ellas, convinieron en lo que sigue: 

Convenio entre el sumo pontífice Pio VI J. 
y d gobitnzo de rranúa. 

Er gobierno de la república reconoce 
.que la religion católica, apostólica y roma-

tra el matrimonio civil han reclamado los Papas Pío 
sexto, Pío séptimo y León duodécimo? ¿Cómo 
mo ha de ser anticatólica la ley del matrimonio civil, 
siendo el matrimonio ci,,¡l expresamente condenado 
por los Papas Gregorio décimo sexto y Pío nono? 
¿Podríamos los Obi~pos ser indiferentes respecte> de 
la ley del matrimonio civil, cuando León décimo 
<tercio, de:>de el principio de su ya glorioso pontifica
do, no ha cesado·de condenar semejante escándalo 
de los tiempos modernos? ¿Quién no conoce su 
docta Encíclica sobre el matrimonio, la Encíclica 
Arcanum, publicada el 10 de :Febrero de 188o? ... 
Los ecuatorianos ¿serán los únicos que ignoren la 
.Protesta, que contra la ley del matrimonio civil pro
mulgada en la ·vecina república del Perú, hizo el 
mismo León décimo tercio, el 16 de Agosto de 1898?" 
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na es la religion de la: mayor parte de los 
franceses: e1 sumo Pontífice reconoce igual
mente que esta misma religion ha sacado, 
y ahora mismo espera sacar gran provecho 
y lustre del establecimiento del culto cató
lico en Francia, y de la profesion particu
lar que hacen de él los cónsules de la re
pública. Conforme á esto, y en conse
qüencia de dicho mutuo reconocimiento, 
asi por el bien de la religion, como por 
mantener la tranquilidad interior, han con
venido en los artículos siguientes: 

I. Se exercitará libremente en Francia· 
la religion c<:<tólica, apostólica romana: su 
culto será público; bien que conformándo
se con los reglamentos de policía que el 
gobierno creyese ne'cesarios para la públi
ca tranquilidad. 

1 I. Se hará por la santa Sede, de acuer
do con el gobierno, un nuevo señalamien
to de límites de las diócesis francesas. 

III. El sumo Pontífice hará entender á 
los titulares de las iglesias de Francia, que 
espera de ellos con una firmt> confianza por 
el bien de la paz y de la unidad, toda suer
te de sacrificios hasta el de renunciar sus 
sedes epi~copeles. Si despues de esta 
exhortación ~e negasen á este sacrificio
que exige el bien de la Iglesia (lo que no 
cree posible el sumo Pontífice) se proveerá 
de nuevos titulares al gobierno de las igle
sias de Francia de la nueva demarc~cion, 
del fiÍguiente modo. 

IV. El primer cónsul de la república de 
Francia nombrará en los tres meses si
guientes á la publicacion de la bula de S. 
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S. para los arzobispZJdos y obispados de la 
nueva demarcación. El sumo Pontífice da
rá la institucion canónica, segun la forma 
establecida respecto de la Francia· antes de 
la mudanza del gobierno. 

V. Los nombramientos de los obispados 
que en adelante \'acaren serc';n hechos iguai
mente por el primer cónsul, y la institu
cion canónica será dada por la s~1nta Sede, 
conforme al artículo precedente. 

VI. Los obispos antes de exercer sus 
funciones, prestarán en manos del primer 
cónsul el juramento ele fidelidad que era de 
uso antes de la mudanza del gobierno, ex
presado en los términos siguientes: "Juro· 
, y prometo á Dios sobre los santos evan
" gelios guardar obediencia y fidelidad al 
, gobierno e:Jtablecido por la constitucion 
, de la república francesa. Tambien pro 
, meto no tcner inteligencia, ni asistir á 
, ningun consejo, ni mantener ninguna li
,, ga sCJspechosa ni interior ni exteriormen
" te que sea contraria á la tranquilidad pú
" blica; y si en mi c:iócesis ú otra parte sé 
, que se maquina alguna cosa en dar'io del 
, estado, lo pondré en noticiZt del gobierno." 

VII. Los eclesiásticos de segunda or
den, prestarán el mismo jmam<:>nto en 
manos de los magistrados civiles nombra
dos por el gobierno. 

VII L En todas las iglesias católicas de 
Francia se recitZtrá al fin del oht:io divino 
la oración siguiente: Domim salva m fac 
remjmbücam: .Dimi72e salvos .fac co;zsu!es,. 

IX. Los obispbs harán nueva demarca-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



ción de las parroquias de sus diócesis, la 
qual no tendrá efecto hasta que acceda el 
consentimiento del gobierno. 

X. Nombrarán los obispos á ·los curas, 
y no podrá recaer su elección sino en suge
tos que sean del agrado del gobierno. 

XI. Los obispos podrán tener un cabil 
do en su iglesia catedral, y un seminario 
en su diócesis, sin que el gobierno se, obli
gue [l dotarlos. 

XI l. Todas las iglesias metropolitan;ls, 
catedrales, parroquiales y otras no enage 
nadas, necesarias al culto, se entregarán á 
disposición de los obispos. 

X l I I. S. S. por el bien ele la paz, y el 
feliz restab!ecimiento ele la religion, decla
ra que ni él ni sus suceseres los romanos 
pontífices causarán ninguna molestia á los 
que adquirieron bienes eclesiá-sticos enage
nados, y que en conseqi.iencía permanezcan 
inconmutable: en sus manos ó de los que 
tengan sus veces, la propiedad de estos 
mismos bienes, y los derechos y rentas 
anexas á ellos. 

XIV. El gobierno de la república de 
Francia l!uma á su cargo el que los obispos 
y los curas e u y as diócesis y parroquias es
tuvie.sen compre-hendidas en la nueva de
marcacion, tengan con que mantenerse con 
decencia segun su estado. 

XV. Tambien cuidará el gobierno de 
que los católicos franceses puedan hacer si 
quiP.ren m1evas fundaciones á favor de las 
iglesias. 0 

XVI. S. S. reconoce en el primer eón-
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sul de la república francesa los mismos de
rechos y prerogativas de que gozaba el 
antiguo gobierno ante la santa Sede. 

XVII. Convienen las partes contratan
tes, dado caso de que alguno de los suce
sores del primer cónsul actual no fuese ca
tólico, en que los derechos y prerogativas 
mencionadas en el anterior artículo, y el 
nomb'tamiento para los arzobispados y 
obispados, se arreglarán con respecto á él 
por un nuevo convenio. Las ratificacio
nes se cangearán en París en el espacio de 

.quarenta días." 
El santísimo Padre ratificó y aprobó es

te concordato con una bula expedida el r 5 
de agosto de aquel ai1o, que era el de r8or 
(el mismo día que en el mes anterior se 
había firmado en París por los comisiona
dos), que comienza Ecclesia Clzn'sti. Si 
no temieramos exceder los límites que nos 
hemos propuesto, ó extractaríamos ó pon
dríamos aquí á la letra su contenido, para 
que se vieran los sentimientos nobilísimos 
de la cabeza de la iglesia en un acaecimien
to, que al paso que parecía no poderse es
perar de las circunstancias de aquellos tiem · 
pos tenebrosos, era por lo mismo más 
plausible. En á! se ve á un padre amoro
so que despues de hallarse lleno de amar
gura en medio de la desolacion que pade
cía la religion en Francia, y con pocas es
peranzas de conseguir su restablecimiento 
como ansiosamente deseaba, se halla re
penünamente inundado del mayor júbilo y 
placer a 1 considerar que el Dios de tod.o 
consuelo, como dice Su Santidad, se ha dig-
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nado abrirle camino para su feliz restaura-
. " CIOn. _______ - ____ - __ • ______________ _ 

"Al paso que el legado de S. S. proveía 
lo necesario con el zelo que· le caracteriza
ba, para el pronto restablecimiento del cul
to católico en Francia, Bonaparte como 
primer cónsul arreglaba lo necesario para 
promulgacion de las leyes nuevas, relati-
vas al culto mismo.", __________ .. _. ____ _ 

Los artículos reglamentarios del convenzo 
ajustarlo el J 5 de juho de r 8o r entre 

S. S. y el g-obierno francés se di
viden en t/tulos, secct.oJZes )' 

artículos; y su extracto 
es como szg·ue. 

TITULO PRIMERO. 

Del gobierno ae la Iglesia catóhca, con 
respecto al estado. 

ART. r No se recibirán ni publicarán, 
ni se dará pase sin permiso del gobierno á 
ninguna bula ni despacho de la corte de 
Roma, ni aun de los concernientes á parti
culares. 

2 Ningun nuncio ni comisionado apos
tólico exercerá sin el mismo permiso en 
territorio francés ninguna funcion relativa 
á los asuntos de la Iglesia galicana. 
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3 N"q se publicarán en Francia los de
cretos de los sínodos extrangeros, ni aun 
de los concilios generales, hasta que el go
bierno haya examinado su conformidad 
con las leyes, derechos é inmunidades de 
la república. ' 

4 No se ju~ltará sin permiso expreso del 
gobierno ningun concilio nacional ni. dio
cesano, ni otras asambleas. 

5 Ser;1n gratuitas todas las funciones 
edesiásticas; excepto las oblaciones auto
rizadas por los reglamentos. 

6 Se recurrirá al consejo de estado en 
caso de abuso de parte de los superiores y 
otras personas eclesiásticas Los casos de 
abuso son usurpacion ó exceso de poder: 
contravencion á las leyes y la república: 
violacion á los cánones recibidos en Fran
cia: infraccion de las libertades galicanas; 
y quanto en el exercicio del culto compro
meta el honor ele los ciudadanos, turbe ar
bitrariamente sus conciencias, y cause opre
sion, injuria ó escándalo. (*) 

7 Igualmente se podrá recurrir al con
seio de estado siempre que se vulnere el 
exercicio público del culto y la libertad 
que las leyes aseguran á s~Js ministros. 

S Competerá este recurso á c¡ualquiera 
persona interesada en ello; y á falta de 
parte lo cxercedn cie oficio los prefectos 
en la forma que se pre\'icne.". _. __ .. __ . _ 

(*) ¿ :\ dónde habrían ido ú parar nue>trus Obis
pos con sus cuatro manifiestos inquiet<tdores, turbu-
lentos y escandalosos? · 
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"SECCION III. 

De los obúpos, de los vicarios ,r;encrales y de 
los seminarios, 

Arn. r 6 Nadie que no tenga treinta 
años y no sea oriundo ele Francia podrá 
ser nombrado obispo. 

r 7 Presentarán los nombrados certifica
cion en debida forma de su vida v costum
bres. Serán exáminados sobre s{l doctri.na 
por un obispo y dos presbíteros nombra
dos por el primer cónsul, los quales darán 
su informe al consejero ele estado comisio
nado para los asuntos tocantes á los cultos. 

I 8 El eclesiástico nombrado por el pri
mer cónsul solicitará por sí mismo la insti
tucion del Papa, y no podrá exercer hasta 
que la bula ele su institucion haya tenido 
el pase del gobierno, y hasta que haya 
prestado en manos del primer cónsul el ju
ramento prescrito. 

19 Nombrarán los obispos, é instituirán 
á los curas; pero no publicarán su nom
bramiento, ni les darán la canónica insti
tucion hasta que el primer consul le haya 
aprobado. 

20 Residirán los obispos en sus diócesis, 
de las quales no podrán salir sin el permiso 
del primer cónsul." ___________________ _ 
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"SECCION IV. 

De los curas. 

ART. 27 No podrán exercer los curas 
hasta que hayan prestado su juramento en 
manos del prefecto. . ................. . 

32 Ningun extrangero podrá ser em
pleado en el ministerio edeslástico sin per
miso del gobierno. 

33 Se le prohibe el exercicio de sus fun
ciones á todo eclesiástico, aunque sea fran
cés, que no estuviere destinado á alguna 
diócesis." . . . _ _ ............... _ . __ . _ 

"SECCION V. 

De los cabildos, y del gobietno de las dióce
sis en sede: vacante. 

ART. 35 No podrán los arzobispos y 
obispos establecer cabildos sin permiso del 
gobierno, así en quauto á la fundacion mis
ma, como en quanto al número y eleccion 
de los eclesiásticos que han de componer
los. 

36 En sede vacante entenderá en et' go
bierno de las diócesis el metropolitano, y 
en su defecto el obispo sufragáneo más an
tiguo, 

37 Los metropolitanos y los cabildos 
avisarán sin demora al gobierno la sede va
cante, y las providencias qae se hubieren 
tomado para gobernarla. 
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38 Ni los vicarios generales, ni los me
tropolitanos. ni los capitulares que gober
naron en sede vacante, harán ninguna in
novacion en los usos y constumbres de la 
diócesis. · 

TITULO III 

Del culto. 

ART. 39 No habrá mas que una liturgía 
y un catecismo pora todas las las iglesias 
católicas de Francia. 

40 Ningun cura podrá mandar se hagan 
oraciones públicas extraordinarias en su 
feligresía, sin permiso expreso del obispo. 

41 Sin el mismo permiso no podrá esta
blecerse ninguna fiesta exepto el domingo. 

42 En las ceremonias religiosas usarán 
los eclesiásticos los hábitos y ornamentos 
convenientes á su título: y baxo ningun 
pretexto, y en ningun caso podrán usar el 
color y las señales distintivas reservadas á 
los obispos. 

43 Todos los eclesiásticos traerán ves
tidos negros á la francesa; podrán los obis
pos añadir á este trage el pectoral y me

. días moradas. 
44 Sin expresa licencia del gobierno, s 

concedida á solicitud del obispo, no podrán 
establecerse capillas domésticas, ni orato · 
ríos particulares · 

45 En las ciudades en que hay templos 
destinados á diferentes cultos no podrán 
hacerse ceremonias fuera de las iglesias ' 
consagradas al culto católico. 

46 En un mismo templo no podrá cele
brarse mas que un solo culto. 
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· 47 En las catedrales y parroquias habrá 
un lugar preeminente para los individuos 
católicos que sirven los principales empleos 
civiles y militares. 

48 El obispo se pondrá de acuerdo con 
el prefecto para arreglar el modo de con
vocar á los fieles al oficio divino á toque de 
campana: y no podrán tocars~ por ningu
na otra causa sin permiso de la policía 
del pueblo. 

49 Quando mandare el gobierno preces 
públicas, concertarán los obispos con el 
prefecto y con el comandante militar el día, 
la hora y el modo de executar lo mandado. 

50 Las predicaciones solemnes llamadas 
sermones, y las conocidas con el nombre 
de estaciones de adviento y quarcsma. ~e 
harán solo por sacerdotes especialmente 
autorizados para ello por el obispo. 

5 r En la instruccion doctrinal de las 
mismas parroquiales harán los curas orar, 
y orarán por la prosperidad de la re-públi
ca francesa, y por los cónsules. 

52 Evitarán en sus instrucciones e1 ha
cer directa ó indirectamente cargos á las 
personas, (*) ó á los ciernas cultos autoriza
dos en el estado. 

53 No harán en la misma parroquial 
publicacion que no fuere propia del exer
cicio del culto, (*·") á no ser que 'el gobier
no les autorice para ello. 

(*) Como por ejemplo á los Diputados y Senado
res de 1902. 

( "*) Tales como los "::'-.'lanifiestos'' de los Obispos 
ecuatorianos. 
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ren á e;xerse sin causa legítima ei ministe-
• 1 fi " no que se es con e. _________________ _ 

Si Pío VII, reglamentando el Con
cordato celebrado con Bonaparte, 
acordó, en tratándose del Culto Cató
lico, que sus 'Ministros no habían de 
dar la bendición nupcial sino á los que 
justificaren, en debida forma, haber 
contraído matrimonio ante la jurisdic
ción civil, es indudable: 1~ que la 
Curia Romana ha aceptado el matri
monio civil: 2~ que no le ha importado 
que éste precediese á las ceremonias 
católicas; y 3c: que el Congreso del 
Ecuador de 1902, ha obrado confor
mándose, de todo en todo, con la Sede 
Pontificia, de cuando aún no estaba re
presentada la Iglesia en el orbe ca
tólico por los Obispos y Clérigos 
ecuatorianos. . Y véase como no obs
tante la supremacía civil y la inspec·· 
ción decisiva del Gobierno Francés 
sobre el de la Iglesia Católica, acor
dadas en los documentos que antece
den; y como sin embargo de haberse 
consagrado el matrimonio civil .y su 
prioridad á toda ceremonia religiosa, 
Pío VII }evanta sus brazos al cielo 
para agradecer al Dios de Bondad, la 
obra cristiana que le ha permitido lle-
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var á cabo en provecho de los intere
ses Teligiosos del pueblo francés; co
mo para demostrar que no sólo no hu
bo sacrificado con Napoleón I las 
instituciones de la Iglesia Católica, 
sino que aun había alcanzado, para 
ella, todo géner0 de beneficios, dignos 
del favor de Dios. 

"Tambien dispuso el primer cónsul una 
solemne funcion en accion de gracias por 
haber acabado con felicidad una empresa 
de tanta importanciq.: para que nada falta
se á esta fiesta, señaló el día de la solemni
dad de las solemnidades; esto es, el dia 
primero de la Pascua de Kesurreccion, que 
en aquel año se celebró el dia r 6 de abril, 
Con salva de artillería se avisó al pueblo á 
las seis de la mañana la promulgación de 
la ley del culto, y á las ocho se promulgó 
efectivamente en varios parages de la ciu
dad con todas las formalidades que se acos
tumbran en semejantes ocasiones: despues 
el primer cónsul y sus compañeros, con nn 
lucido acompañamiento se dirigieron á la 
catedral, en la que celebró de pontifical el 
cardenal legado, y predicó Mr. Boisgelin, 
arzobispo de Tours. 

Antes del evangelio prestaron el jura
mento que con arreglo á los artículos del 
concordato debían hacer en manos del pri
mer cónsul, seis arzobispos y diez y nueve 
obispos: cantaron el Te Deunz dQ§- or
questas de trescientos músicos, con léi so
lemnidad digna de acaecimiento tan im-
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portante: y concluida que fué la magnífica.. 
solemnidad, se restituyeron á palacio con 
el mismo acompañamiento, y en él el pri
mer cónsul dió un banquete, á que asistie
ron los otros dos cónsules, el cardenal' le
gado y los presidentes del senado, del 
cuerpo legislativo y del tribunado: por la 
noche hubo conciertos ele música, y las ilu
minaciones acabaron de solemnizar aque
lla funcion que aseguraba la libertad del 
culto católico, (*) que se había visto deste
rrado de aquel floreciente país, y restituía la 
alegría á los verdaderos adoradores de 
Dios, proporcionando la misma dich;:¡. á los 
que habían desfallecido y afloxado en me 
dio del entusiasmo de la revolución. 

Esto pasaba en París el dia que nues
tro Redentor salió triunfante del sepulcro 
y de la muerte, habiéndonos ganado ~on su 
triunfo la libertad verdadera de los hijos 
de Dios. (*-r<) · 

N o era posible que el gozo de que se 
hallaba inundado el corazón del papa de
xase de manifestarse con toda solemnidad. 
El dia 24 de mayo celebró consistorio ex
traordinario para comnnicar á los cardena
les todos los asuntos concernientes á la 
Iglesia de Francia. Tres días despues en 
el de la Ascension del Señor dixo misa en 
la Basílica de San Juan, dió la bendicion 
papal, y entonó el Te Dezmz en accion de 

1*) Y sólo aquí se tiene como esclavizada á la 
Iglesia, á pesar de las gallerías que la hemos conce
dido. 

(**) Como la que acababa Pío VII de ganar para. 
los católicos franceses. 
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gracias por el restablecimientp de la reli
gion en Francia. Recibió luego la enhora
buena de los cardenales, que con ese moti
vo le proclamaron Restaurador de la Igle
sia, y confesaron que ha sido esta la em:
presa mas grande que se ha acabado en 
los tiempos modernos. La alocución que 
hizo S. S. en el consistorio es digna de 
notarse, y merece un distinguido lugar, por 
lo . que se copia literal: dice así: "V e
,nerables hermanos: El estado deplorable 
,á que habia llegado la religion católica en 
, Francia por los disturbios interiores que 
,,por tantos años la agitaron, es sabido en 
,la Europa y en todo el mundo. Bien lo 
,conoceis vosotros, venerables hermanos, 
,que habeis sido testigos y compañeros de 
,nuestroscuidados apostólicos, y antes de 
,los de Pío VI. nuestro predecesor de feliz 
,memoria. En nuestra comun afliccion mil 
, veces habeis ofrecido con nosotros al Se
" ñor vuestras plegarias, para consegir el 
.,restablecimieQto de las cosas de la Iglesia, 
,,y que tuviesen fin tantas desdichas. Los 
,que en aquel dilatado país permanecían 
, adictos á la religion católica, desde sus 
,encierros ó r.etiros, y entre amarguras 
, y trabajos, unían sin cesar sus lágri
" mas y sus oraciones con las de los fie
,les de los otros reynos, y suplicaban al 
,Señor que templase el furor de su indig
" nacion, y que apartase de ellos el azote de 
,su cólera. Porloqueá Nos hace, ya en el 
, tiempo en que gobernábamos la Iglesia 
,de Imola, ya con mas razon desde que se 
, nos confió el gobierno de la Iglesia u ni-
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, versal, y hemos sido elevado sin merecer
, lo á la cátedra de San Peoro, ¿podrán 
,decirse las lágrimas que nos han costado 
,, unas desgracias tan grandes como las 
,ocurridas en la casa del Señor, y la ruina 
,de tantas almas como se iban despeñando 
, todos los dias á su perdicion? Dios, que 
,es padre de las misericordias, se dign6 
, por fin dar o idos á nuestros ruegos, y ha 
,dispuesto las cos::ts de manera, que un va
, ron ilustre, á quien debe la Francia sus 
, victorias y su prosperidad, el respeto y la 
,paz, formó el proyecto mayor de todos, 
,y lo puso en execucion (lo que le gran
,geará en la posteridad una gloria superior 
,á todas las otras):; á saber: el restituir á 
, tantos millones de personas como hay en 
,Francia la antigua religion de sus padres, 
, y co12 ella los fu1tdamentos verdaderos y 
,sólidos de su felz"cidad. 

, Y a conoceis que hablamos del primer 
, cónsul ele la república francesa. Napoleón 
, Bonaparte viendo con su sabiduría que la 
, verdadera felicidad y la· tranquilidad de· 
, tan gran nacion dependían absolutamente 
,del restablecimiento de la religion católi- · 
,ca, y previniendo nuestros deseos, nos 
,manifestó con unos oficios que caracteri
,zan su talento y su alma, que quería tra
" tar con 11 uestra persona sobre los medios 
,de restablecer en Francia la religion ca
" tólica, la q u al podia darle la felicidad que 

. ,habrá perdido por las vicisitudes del tiem
,po. Dios sabe y tambien vosotros, vene
,rables hermanos, que habeis sido nues
,tros fieles compañeros y partícipes de 
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,,nuestra solicitud paternal, ]a eficacia con 
,que hemos trabajado en una obra tan im
" portante y tan ventajosa: vosotros sabeis 
,los cmidados que Nos hemos tornado, las 
,grandes dificultades que hemos vencido, 
,la aplicación constante con que hemos 
, buscado di a y noche los medios condu
" cen tes para el fin deseado: en fin el mis
, m o Dios de misericordias se manifestó 
,propicío á nuestros cuidados, y despues 
, de una te m pcstad tan larga y tan terrible, 
,ha hecho su omnipotencia que 1'aye la 
,aurora de paz, que amaJZezca la tranqu-ili
,dad á que anhelábamos, considerando que 
,el bien de la Iglesia y de la unidad exi
,gían de nuestra persona, que dilatando 
, las entraflas ele nuestro amor paternal, 
,extendiésemos nuestra potestad apostóli
,ca á quanto parecía ;zecesan·o para resta
,b!ecer la re!igio;z en .Frmzcia, hemos ajus
" tado un concordato con el primer cónsul 
,,de la república francesa, que contiene diez 
,y siete artículos, y que ha sido signado y 
,firmado el r 5 de julio de I 8oi así por 
,nuestros plenipotenciarios, á quienes ha
" biamos dado instrucciones y nuestros po
,deres para el efecto, como por los pleni· 
,potenciarías de la república francesa. Se 
,consideró de nuevo estos diez y siete ar
" tículos, y los examinamos con vosotros 
,atentamente antes de ratificarlos con nues
" tra firma, la qua! había de darles su fuer
,za y autoridad: desde luego acelerando 
,con nuestras continuas ansias el restable
,cimiento de la religion católica, que te
, níamos siempre delante de los ojos, sin 
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,perder momento ya el día I 5 de agosto 
,del mismo año, día de la Asuncion de la 
, Vírgen patrona de Francia, enviamos á 
, París una constitucÍGn apostólica, en que 
,se contenían los diez y siete artículos 
,,mencionados, para que se publicase qu8n
" to antes como lo deseábamos arclien te
, mente. Para efectuar el restablecimiento 
, tan deseado de la religíon católica envia
,mos poco despues otras letras (:n forma 
,de breve, y otras constituciones apostóli
,cas; en ellas atendíamos á la demarca
,cicn de las nuevas diócesis, á la car.onica 
, institucion ·que debíamos dar á sus obis
,pos, á la reconciliacion ~;;on la Iglesia de 
,,aquellos que se habían extraviado á las 
,facultades de nuestro Legado a Latere, 
,y en fin ·á quanto creímos necesario y 
,conveniente para pe1~(ecciouar tan santa 
,,obra. 

· , Os ponemos á la vista, venerables her
,manos, los actos emanados de nuestra 
,persona mediata é inmediatamente para 
,este asunto: vosotros los leereis en la co
,Iece'Íon que se ha impreso aquí de órden 
,nuestra, y en ella veréis lo que ha hecho 
,en esta materia la Sede Apostólica, y 
,aquello en que ha tenido parte. Llego por 
, fin aquel di a tan deseado, de la promul
" gacion del concordato, que es la época del 
,restablecimient~ de la religion en Fran
,cia. Nuestro cardenal Legado a Latere, 
,fué recibido con gran pompa por el go
,bierno de la re[Jública, que dió las señales 
,mas sobresalientes del respeto, ele honor 
,.,y veneracion á la santa Sede, como se 
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,practicaba en otro tiempo en Francia. 
,Por su parte nuestro Legado se esforzó 
,á corresponder en cuanto pudo á h con· 
,,fianza que le manifestó el gobierno, admi
" tiéndole á las funciones importantísimas 
,de su empleo. Enterado á fondo de nues
" tros sentimientos, oue no tient:n otro ob
,jeto que las cosas <~spiritual~~s y el resta
, blecimiento de la religion en Francia, ase
,guró al gobierno que el'\. el cumplimiento 
,ele su ministerio jamas em·prenderia nada 
,en perjuicio del gobierno ni de b nacion, 
, ni de los estatutos· y usos de la república, 
, y que continuaría sus funciones á vol un-
, tad del gobierno. . 

"Despues de aquella augusta ceremonia 
,se publicaron con la mayor pompa y so
,,lemnidad el santo día de la redencion, 
,los diez y siete artículos del concordato 
,entre la santa Sede y el ~~obierno francés; 
,y tambien nuestra constitucion apostólica, 
,con los artículos que hemos ratificado. 
, Los cónsules de la república asistieron 
,,con todos los demas magistrados del go
, bierno, y con todo el magnífico aparato 
,de su poder y grandeza á los sagrados 
,cultos de esta religion que profesan, y tri
" butaron á Dios solemnes acciones de gra"' 
,cias por el insigne beneficio que ha con
,cedido á la Francia, nstituyéndo!e la nli
,gio1Z católica, y. con ella la paz co!lsz.j;o 
,misma)' con e! mu1ldo ente'l'O. 

"Desde aquel di a alortunado, ¡ quán 
,nuevo aspecto presenta la Francia al uni
" verso! Se han abierto otra vez los tem
.,plos del Altísimo, se leen en sus frontispi-
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,cios los nombres de Dios y de sus santos, 
,y los ministros del santuario exercitan 
,sus funciones en los altares, rodeados de 
,fieles. Se congregan de nuevo baxo sus 
, legítimos pastores las ovejas: vuelven á 
,administrarse libremente los sacramentos 
,con la veneracion debida: está estableci
,do sólidamente el exercicio público de la 
,religion católica: es reconocida solemne
,mente la suprema cabeza de la Iglesia: 
, ,se tremola de nuevo el estandarte de la 
,cruz: es nuevamente santificado el día del 
, Señor, y disipado y destruido un cisma 
,deplorable, que asi por la dilatada exten-
' ,sion de la Francia, como por la celebri
,daCi de sus gentes y de sus poblaciones, 
,exponía la religion católica á infinitos 
,males. Todas estas y otras ventajas gran-. 
,des y saludables ha producido este día 
,memorable, de que debemos en gran ma
" nera alegramos en el Señor;_ alegrémo
" nos pues, venerables hermanos, alegré
" monos con aquella alegría que inspira el 
,amor de la religion y el deseo del bien 
,espiritual de tantas almas; y como todos 
,los bienes dimanan de Dios, que es á 
,quien únicamente debemos atribuir el pre
,sente (porque sin su divina misericordia· 
,,y su poderoso auxílio hubiera sido impo 
,sible vencer todos los obstáculos y todas 
,las dificultades que debían allanarse para 
,reducir las cosas al punto de que tanto se 
, habían apartado): pues que nos vemos 
,colmados de los beneficios antes mencio
,nados, y hemos de celebrar la fiesta de la 
,gloriosa Ascencion de nuestro divino Re-
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,parador, que es el autor de la santa reli
,gion, restablecida ahora en Francia, que
,remos que se le tributen solemnemente 
,acciones de gracias por los beneficios que 
,hemos debido á su piedad en la publica
,cion de nuestra constitucion y de los ar
, tículos del concordato que contiene. 

,Sin embargo no es tal nuestra alegria, 
,venerables hermanos, que ya nada se nos 
,ofrezca que llame nuestra solicitud, y exl
,ja los cuidados que son propios de nues
, tro oficio; pero nos lisonjearemos de que · 
,saldremos de este cuidado por la sabiduría 
,y religion del primer cónsul y de la na
,cion francesa, que por tantos siglos ha 
,servido á esta religion, y que en el día la 
,abraza·de nuevo, con tanto júbilo echamos 
,de ver, que con el susodicho concordato 
,se han publicado otros artículos de que 
,no teníamos conocimiento, y que siguien
,do las huellas de nuestros predecesores, 
,no podemos menos de desear que reciban 
,modificaciones y mundanzas oportunas y 
,,necesarias, acudiremos ansiosamente al 
,primer cónsul para conseguirlo así de su 
,religíon. No sin razon podemos tener esta 
, esperanza de su parte y de la ilustracion 
,y sabiduría de la nacion francesa, pues al 
,restablecer aquel gobierno la religion ca
" tólica en el seno de la Francia, y al reco
,nocer su divinidad, y sus ventajas, no 
,puede menos de querer que se cumpla 
,todo lo que exige la santa constitucion de 
,,la religion establecida, y que todo se con· 
,forme exactamente con aquella saludable 
,disciplina que ha establecido las leyes de 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-28-

,la Iglesia. Líbrenos Dios y no permita 
,jamas que ninguna aficion á las comodi
,dades temporales, ningun deseo de po
,seer lo que no pertenece á la Iglesia se 
,apodere de nosotros :'Ó de los pastores que 
,Jesu-christo ha sujetado á nuestra autori
,dad. Tengamos siempre presente estas pa
,,labras divinas: Lo que es del césar al césar, 
,lo que es de Dios á Dz"os. En esto servi
,remos siempre de exemplo á los demas, y 
,haremos de modo que los obispos y quan
, tos trabajan en la viña del Señor, confor
" me á su vocacion. hagan ver en sus pala
,bras y en toda su conducta, que solo 
,atienden á los deberes de la religion, y á 
,,procurar la salvacion de las almas confia
,clasá su cuidado, y sin mezclarse en asun
" tos que no les competen, no den jamas pre
', texto á los enemigos de la religion para ca
,lumniar á sus ministros, los exhortaremos 
,con el mayorconato,áqueobservandoexac
" tisímamente los preceptos de los Apósto
,les, que s_on nuestros maestros, no solo con 
,sL;s sermones, sino tambien con sus exem
" plos inculquen á los fieles la obedimcia 
,debz"da á las potestades civiles, por la qual 
,desde los primeros siglos de la (giesí,~ 
,eran 11zirados los christianos como mode
,,!os de fidelidad á sus ,g-efis. 

, Falta todavía, venerables hermanos, en
" teraros ele los pastores que han sido pre
,sentaclos para gobernar las diócesis en su 
,nuevo establecimiento: hallareis entre 
,ellos muchos de aquellos pastores vigilan
" tísimos que antes de la nueva clemarca
,cion de diócesis, y de las nuevas mudan-
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,zas ocurridas en FranciCJ, siempre adictos 
,a1 centro de la unidad, es decir á nuestra 
, Sede, despues de haber ilustrado á la Igle
,sia con disting1-1idos exemplos de fe, de 
, paciencia, de vigilancia pastoral, y de to
,das las virtudes, añadieron el laudable 
, voluntario sacrificio de sus sillas que N os 
,les pedimos, por exígirlo asi el bien de la 
,: Iglesia. Hallareis tambien gran número 
,de eclesiásticos dignos, que llamados por 
,primera vez á gobernar la Iglesia de Dios, 
,por su loable conducta (segun nos han 
,informado). dan á la Iglesia seguras es· 
,, peranzas de que serán excelentes pasto
·~res del rebaño que les confia. Hallareis 
,en fin entre ellos algunos que habiendo 
,ocupado en estos últimos tiempos sillas 
,archiepisr:opales ó episcopales sin la ins
, titucion de la Sede apostólica, no estaban 
,en la unidad de la Iglesia y de esta santa 
.,Sede, que como sabeis, jamas dexó de 
.,exhortar con caridad maternal que vol
' viesen á su seno. N o os turbeis, venera
' bies hermanos: á su institu'cion para las 
,dignidades de pastores legítimos de las 
,nuevas diócesis que se les han confiado 
,precedió su reconciliacion con la santa 
, Sede, y en las actas que os damos á leer 
, vereis que han satisfecho esta deuda ne
,cesaria á la Iglesia. El espíritu de cari
,dad de que está, animada la esposa de 
J esu-christo, ha hecho que usásemos con 
.ellos de quanta benignidad podíamos usar 
sin toca,r la substa;zcia de las cosas á fin 
de que un asunto tan importante como 
es el establecimiento de la religion en un 
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, país tan dilatado como 1 a Francia, pudiese 
,cumplirse, y apagarse el cisma funesto. 
,El exemplo de nuestros antecesores, el 
, amor de la paz, y las solicitaciones efica
,ces del gobierno que lo ha pedido, á fin 
,de restablecer la concordia, nos han de
,, terminado á consentir en ello. Sobre lo 
,qual confiamos en Dios, que conoce per
,.fectamente la rectitud de nuestro ánimo y 
,de nuestra solicitud, que jamas nos vere
,mos en el caso de arrepentirnos: pues no 
,queremos poner en duda, que aquellos 
, paston"~s á quienes con tanta caridad he
" m os recibido en nuestros brazos, hallándose 

_,ya legítimamente colocados por nuestra 
, bondad paternal y singular en las nuevas 
,sillas, cumplirán con todas las obligacio
" nes de pastores en dar el pasto espiritual 
,á las ovejas confiadas á su fe, en la p.ure
,za de la doctrina, en la integridad de las 
,costumbres, en el cultivo de la viña del 
,Señor, en la emulacion de imitar la vigi
,lancia de sus hermanos, y en una verda
,dera union con nosotros en la fe y en la 
,caridad. Pero como sabéis muy bien que 
,,el cumplimiento de todas lzs obras y de 
, todos los bienes de que hemos hecho 
, mencion, y que con tanto ardor deseamos 
,conseguir, ha de venir de Dios (porque si 
,,el Sefior no edifica una casa, en vano tra
" bajan "los que la edifican), nos hemos pro
,puesto recurrir á él con ánimo humilde y 
,corazon contrito, y unir nuestras oracio~ 
,nes con las vuestras y las de la Iglesia, 
,para que dándole gracias por habernos 
,proporcionado volver á plantar en un te: 
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,rreno tan fértil lo que ha sido un gran be
, neficio, alcancemos que nos conceda tam
,bien por la gracia que viene del cielo co~ 
,mo un rocío divino; qu~ eche raíces pro
,,fundas, que crezcan, y que dé frutos en la 
,casa de aquel que es el único que puede 
,darlos, porque como dtce la sagrada es
,critura: el que planta no-es nada; el que 
,riega no es nada; y Dios que da las cre
,ces lo es todo. Acerquémonos pues á él 
,,con confianza, venerables hermanos, é im
,plorémosle para que nos dé consuelo y 
,alegria completa: pidámosle al fin que 
,perfeccione la buena obra que ha comen
,zado. Por_ consiguiente, á fin de tributar 
,,gracias á Dios por el restablecimiento de 
,la religion en Francia, y de alcanzar que 
,en un asunto tan grande se cumplan todos 
,nuestros deseos, y para implorar la asis
" tencia divina en las necesidades actuales 
,.de la Iglesia, abriremos sus tesoros, y del 
,mismo modo que lo hemos hecho en 
, Francia por medio de nuestro cardenal 
, Legado á Latere, publicaremos en esta 
,ciudad un jubileo por medio de nuestro 
,cardenal vicario, y prescribiremos lo que 
,se ha de executar pata ganarle." 

El jubileo de que hace mencion al fin de 
su elevado razonamiento el sumo Pontífice, 
se publicó efectivamente con general pro
vecho de todos, que procuraron rendir al 
Señor las mas expresivas gracias por haber 
usado de tan gran misericordia con su pue-
blo." _______ ~ ____ . ____ ... _ ... _ . _ .. __ -
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¿Qué consecuencias se deducen de 
estos hechos cuya autenticidad es más 
c,lara que la luz del medio día? Aquí 
la noble, la sincera, la verídica pala
bra de los· Sres. Obispos; que lo que 
á nosotros toca, como á cristianos de 
tan escasa razón, no se traslucen, des
de que ni nos atrevemos entrar ese 
terreno de investigaciones vedado y 
peligroso. 

Si un Pontífice Católico, si el Padre 
Sánto de la Cristiandad acordó, entre 

, tántas otras cosas que aquí pasarían 
por heregías, lo honesto y lo lícito 
del matrimonio civil y su preferencia 
á las ceremonias religiosas, nuestra 
razón, que ni la sinrazón alcanza, nos 
pone, bajo una montaña de plomo, á 
pensar lo siguiente: el matrimonio 
civil ataca el Sacramento, la esencia 
de las instituciones católicas y los de
rechos de Dios; ó no los ataca. Si 
lo primero, nuestro Santísimo Padre 
Pío VII, Cabeza Visible de la Iglesia~ 
Sucesor de San Pedro, Representan
te de Cristo en la tierra, Pontífice In
falible en materia de dogma y de mo
ral, habrá dado al traste con un sa
cramento verdadero y sacrificado la 
esencia de las instituciones, la pureza 
y verdad evangélicas, la santa obra de 
Jesús, los fecundos misterios de la 
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gracia sobrenatural que desciende sólo 
·por entre los dedos del Sacerdote cuan
do bendice la unión de los desposados . 

. Si lo segundo, nuestros VV. Prela
dos, Canónigos, curas y frailes, están 
fuera de la verdad religiosa y fuera 
de la enseñanza Pontificia; en riña 
con la mansedumbre de ,]a doctri
na, y las institucion<:>s nobilísimas de 
la Iglesia. 

En este laberinto ¿qué haremos 
los cristianos? ¿Hemos de creer al 
Papa infalible, ó al Obispo conserva
dor de nuestras tierras? Si antes del r? 

de Enero próximo no se nos comprue
ba que Pío VII fué un apóstata ó 
un hereje de marca, siempre nos lleva
rán nuestra conciencia y el respeto á 
la ley, al absoluto obedecimiento que 
debemos á la potestad civil. 

Quito, Noviembte de 1902. 

Veritas. 
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